
sición y defensa de la unidad didáctica, o en su ca-
so, a la evaluación del informe de la administración
educativa. 

Todo ello, de acuerdo con los fundamentos de
derecho quinto, sexto, séptimo y noveno.

Segundo.- Desestimar de acuerdo con los motivos
esgrimidos en los fundamentos de derecho octavo y
décimo: 

a) Las pretensiones de nulidad de todo el proce-
so selectivo convocado mediante Orden de 16 de
abril de 2007, de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias, por la es-
pecialidad de Educación Infantil (B.O.C. nº 83, de
26 de abril).

b) La pretensión de declarar la nulidad del nom-
bramiento de las 275 personas propuestas por la Co-
misión de Selección y que esas plazas sean cubier-
tas temporalmente por personal integrante en la lista
de sustitución.

Tercero.- Mediante Resolución de la Dirección Ge-
neral de Personal se determinará el procedimiento,
que con presencia de un fedatario público, garanti-
ce el anonimato de los aspirantes; en aplicación de
la base 8.2 de la convocatoria y de lo previsto en el
artículo 10.1.h) del Real Decreto 276/2007, de 23 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de In-
greso, accesos y adquisición de nuevas especialida-
des en los cuerpos docentes. 

Cuarto.- Notifíquese el presente acto a todos los
recurrentes e interesados, haciéndole saber que de con-
formidad al artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (LRJAP y PAC), que contra el presente
acto, que deja expedita la vía contencioso-adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación, re-
curso contencioso-administrativo ante los Tribuna-
les de este orden jurisdiccional, sin perjuicio de cua-
lesquiera otro que se considere procedente interponer.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.”

Segundo.- Asimismo, se pone de manifiesto el
expediente a los interesados en el plazo de quince días
hábiles desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, para que puedan examinarlo
en la Dirección General de Personal sita en Avenida
Primero de Mayo, 11, planta 1ª, en Las Palmas de
Gran Canaria o en la Avenida Buenos Aires, 5, Edi-
ficio Tres de Mayo, 5ª planta, en Santa Cruz de Te-
nerife y en las Direcciones Insulares de La Palma, La
Gomera, El Hierro, Lanzarote y Fuerteventura, de lu-
nes a viernes 9,00 h. a 14,00 horas y los sábados de
9,00 h. a 13,00 horas.

Los días 24, 25, 29 y 31 de diciembre de 2007 y
1, 5 y 7 de enero de 2008 las citadas dependencias
permanecerán cerradas.

Asimismo, y desde el día 18 de diciembre de 2007
hasta el 11 de enero de 2008 el horario de Atención
al Público será de 9,00 a 13,30 horas, todo ello sin
perjuicio de que el horario de los registros se man-
tendrá hasta las 14,00 horas.

En los mismos términos y en el plazo de quince
días hábiles desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución los interesados podrán
efectuar las alegaciones y aportar los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero.- Remitir la presente resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2007.- El Director General de Personal, José Ma-
nuel Hernández Borges.

Boletín Oficial de Canarias núm. 6, miércoles 9 de enero de 2008 715

A N E X O

 



716 Boletín Oficial de Canarias núm. 6, miércoles 9 de enero de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 6, miércoles 9 de enero de 2008 717



718 Boletín Oficial de Canarias núm. 6, miércoles 9 de enero de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 6, miércoles 9 de enero de 2008 719



720 Boletín Oficial de Canarias núm. 6, miércoles 9 de enero de 2008

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

82 Dirección General de Bienestar Social.-
Anuncio de 13 de diciembre de 2007, relati-
vo a notificación de la Resolución por la que
se reconoce el derecho a la pensión de inva-
lidez/jubilación no contributiva, por ignora-
do paradero.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio se cita a los
interesados que se relacionan en el anexo, para que
comparezcan en el plazo de 10 días siguientes a la
publicación del presente anuncio, por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado,


